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Asunto: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS PROPOSICION No. 437 DE 2025 

REF: Proposición No. 437 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 26 de marzo de 2025
TEMA: ADITIVA A LA PROPOSICIÓN No. 371 DE 2025 

Centro Gestor: 1020001 Área: Gerencia General
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Consecutivo Externo: 2025EE6190 Documento referenciado: Fecha: 28 de marzo de 2025, 10:52:11 a.m. 
COT

Número de Folios: 5 Nombre radicador: Viviana Buitrago Gonzalez
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Si la notificación del radicado es a correo electrónico: Autorizo que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota-ESP, realice la notificación de todos los actos 
administrativos que se produzcan dentro de la actuación administrativa, así como las citaciones a que haya lugar al correo electrónico suministrado en esta radicación. 

Conforme a lo previsto en el articulo 56 de la Ley 1437 de 2011 CPACA.
Aplicamos la Ley 1581 de 2012 protección de datos personales. FIRMA   ____________________________________________________
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Doctores (as)  
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 437 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 26 de 
marzo de 2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la 
proposición en referencia, presentada por el Honorable concejal citante y vocero, 
DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA y el honorable concejal, JUAN DAVID 
QUINTERO RUBIO, de la BANCADA PARTIDO EN MARCHA. 
 
TEMA: ADITIVA A LA PROPOSICIÓN No. 371 DE 2025 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas 
en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 
2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en 
la Secretaría General , dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 
presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 
debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
Anexo: Proposición No. 437 2025 
Elaboró: Johanna Cuéllar 
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PROPOSICIÓN No. __ DE 2025 

ADITIVA A LA PROPOSICIÓN No. 371 DE 2025 
 
 
Tema: Ciclorrutas en Bogotá  
 
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital, 
prevista en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los 
artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y el 54, modificado por el artículo 
11 del Acuerdo 837 de 2022. 
 
 
Citados: 

- Natasha Avendaño García, Gerente General de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 

 
 
Cuestionario:  
 
Preguntas para la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá: 

 
1. Sírvase allegar todos los documentos contractuales que componen los 

contratos de obra vigentes que ha celebrado la entidad para la recuperación 
del espacio público.  
 

a. En una tabla de Excel sírvase discriminar la siguiente información para 
cada uno de los contratos de obra vigentes que ha celebrado la entidad 
para la recuperación del espacio público: 
 

i. Número del contrato 
ii. Objeto contractual 
iii. Alcance al objeto 
iv. Contratista 
v. Plazo 
vi. Valor  
vii. Si el contrato ha tenido modificaciones y, en dado caso, explicar 

en qué consistieron dichas modificaciones. 
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2. En la respuesta a la pregunta 3 de la Proposición No. 322 de 2025 aprobada 

en la sesión del 25 de febrero de 2025 de la Comisión Primera Permanente 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ¾radicado 1020001-S-

2025-076809¾, la entidad afirmó lo siguiente: “Ahora bien, el dato 
proporcionado que se encuentra con avisos de espacio público pendiente de 
ejecutar son 1.090 correspondiente al año 2024 y lo corrido del 2025, 
actualmente se encuentra en proceso de verificación, ya que no todas las 
anomalías presentadas en espacio público corresponde a la EAAB-ESP.” 

 
a. Sírvase informar cuándo tiene estimado la entidad definir el número de 

avisos de espacio público pendiente de ejecutar para lo corrido del año 
2025.  
 

b. Sírvase discriminar la cifra de 1.090 avisos de espacio público 
pendiente de ejecutar del año 2024 por andenes, ciclorrutas, vías y 
otro tipo de espacio público.  

 
i. Para cada caso (anden, ciclorruta, vía u otro tipo de espacio 

público), sírvase identificar la ubicación (por ejemplo dirección) 
del espacio público pendiente de ejecutar. 

ii. Para cada caso (anden, ciclorruta, vía u otro tipo de espacio 
público), sírvase informar si a la fecha se encuentra pendiente 
de ejecución.  

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
Firmas 
 
 
 
 
__________________________ __________________________ 
Juan David Quintero Rubio  David Saavedra Murcia 
Partido En Marcha                               Partido En Marcha        
H.C. Citante                             H.C. Vocero 
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